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4569 4571ORDEN de 23 de enero de 1992 por la que 5(' dispone el
cumplimiento de la semencía dietada por el Trihunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso contencíos()-
administrativo nlimero 681/1989, promovido por Empresa
Nacional Carhonffera del Sur, ('onfra sentencia de fa
Audiencia Territorial de MaJridde fecha 7 de septiembre
de 1988, en el recurso conterlcioso-administratlvn
número 1.758/1984, interpuesto contra OJ"den de este
Ministerio de fecha 23 de marzo de J984~

En el recurso contencioso-administrativo número 681/1989, inter
puesto por Empresa Nacional Carbonífera del Sur, contra sentencia de
la Audiencia Territorial de Madrid de fecha 7 dc,septiembre, de 1988.
(Jl!c resolvió el recurso·interpuesto contr3:0._'rde.n <lc.~ste-Miní~terjo de
fccha 23 de marzo de 1984, sobre cancelación delexpedlcnte de
caducidad de concesión minera, se ha dictado, eonfc-cha 15 de julio de
1991, sentencia RQrcl Tribunal Supremo, en grado-de apelación. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de a~lación interpuesto
por la Empresa Nacional Carbonífera del Sur! contra la sentencia dictada
por la Sala': Cuarta de lo Contencioso-Adrn_inistrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid de fecha 7 de septiembre de 1988. en el recurso
número l.758/1984, confirmando la misma; sin hact.'r expres-a condena
en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se puhlicará en el «Boletín Oficial
del Estado» e insertará eh la- Colección Legislativa. definiti"amenle
juzgando: lo pronunciamos, mandamos 'y firmamos.~)-

En su virtud, este _Ministerio, de COnfOrlllidadc()n lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgámca 6/1985.
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demáS pn"Ceptoscon{'ordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Cohtencióso"'A~mini~tra~iva. ha ten~d~ a
bien disponer Que se cumpla en sus proplOs termmos la rclcnda
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de enero de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de30 de

mavo de 1991, «Boletín Oficial del EstadO}) de 13 de junlO), el
Sut1secretario, Mariano Casado Gonzá1cz,

RESOLUClON de 18 de noviembre de 1991, de la Direc
ción General de Po/{tica Tecnológica, por la que se mod~(¡ca
la 'Resolución de ft'cha 9 de abril de 1990, por la que se
hO/lloloKan tres impresoras, .fabricadas por (Fujitsu !sotee.
Ud.}}, e'n su Ínstalación industrial ubicada en Japón, y por
«(Fujitsu España, Sociedad Anónima», en Alálaga
(E"spaila).

Vista la petición presentada por la Empresa «Fujitsu España, Sociedad
Anónirna)~. ('on domicilio social en calfe Almagro, 40, de Madrid, por la
que se solicita que la tesolución de fecha 9 de abril de 1990. por la que
se homologan tres impresoras marca «FujitsU), modelos DL 1100, DL
900 YDL 1200, sea aplicable a lo~ modelo~ M 3368 B, M3376 B YM 337
B, de la marca «Fujitsu)-)-, y modelos N-llOf24 y N-136/24 de la marca
«Nomam~.

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos, no supone una variación sustancial con respecto a
los modelos homologados.

Visto el· Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resucito:
Modificar la resolución de 9 de abril de 1990 por la que se

homologan las impresoras marca·«Fujitst»)-, modelos DL 1100, DL 900
Y DL 1200. ron la contraseña de homologación GIM-0368. para incluir
('o dicha homologaciór1:los modelos de ímprcsoras cuyas características
tccnicas son las síguientes:

Marca y modelo: «Fujitsu)~, M 3368 B.

Caracteristicas:
Primera: 24 x 9.
Segunda: 200.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: «Fujit-sll)). M 3376 B.

Caractcnsticas:

Primera: 24 x 9.
Segunda: 200.
Ten.cera: Continuo/discreto,
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Vista la petición presentada por la Empresa «Commodore, Sociedad
Anónima». COil domicilio social en Príncipe de Vergara, 109, de Madrid,
por In lJUC sc solicita que la resolución de fecha 9 de diciembre de 1986,
por la que se homologan dos pantallas marca «Cornmodore); modelos
".MIGA 1084 YAMIGA 10845, ~ea aplicable al modelo AMIGA 1083S.

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no supóne una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Marca y modelo: «Fujitsu», M 3377 B.

Caracteristicas:
Primera: 24 x 9.
Segunda: 200.
Tercera: (:ontinuo/discreto.

Marca y modelo: «Nomam~. N~110/24.

Características:
Primera: 24 x 9.
Segunda: 200.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo.: «Nomam~, N-.136,i24.

Carac1ensti('as:

Primna: 14 x 9.
Segunda: 200.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 18 de noviembre de 1991.-La Directora General, Carmen de

Andrés Condc.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de enero de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por el Tribunal
Superior deJuslicia de /-dadrid ene! recurso contcnciosu·
administrativo número 1331/1986, prml1ovlJo [101' don
Eugenio Rodríguez Ambroy y, don Sebos/ián_ Romo
Fumado, contra denegaciones por siJf'ncio admi11lstratll'O
de las peticiones de reconocimiento de servicios prel'ios.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.331/1986. inter
puesto por don Eugenio Rodríguez Ambroy y don Sebastián Romo
Fumado contra las denegaciones por silencio administrativo de las
p('ticion~s de: reconocimiento de servicios 'previos, se ha dictado. con
fecha 20 de julio de 1991, por el Tríbunal Superior de .Justicia de
Madrid, sentencia, cuya parte díspositiva es como -sigue:

«Fallamos: Que desestimando 16s recursos contencioso-administrati~

vos forniulados por don Eugenio Rodríguez Ambroy y donSebastián
Romo Fumado contra los actos a que se contraeCSlt' recurso, que les
denegaron el reconocimiento de los servícios previos prestados en la
«Empresa. Nacional. de Electrónica y Sistemas.. Sociedad Anónima)
ONISEL), debemos declarar y dec1aramos que tales actos son conformes
a derecho, absolviendo a la Admínistración de los pedimentos de la
demanda; sin condena en costas.

A<;í; por- esta nuestra sentencia finne.fopronunciamos. mandamos
y finmlmos.» .

En su virtud, este Ministerio, de conR~rmldad ron lo establecido en
los articulos 118 de la Constitucíón~ 17.2 de la&y Orgánica 6/l985.
dc I de julio, del Poder Judicial, ydetnáS preceptosconcordantcs de 13
vigentc Ley de la Jurisdicción Contencioso..Admin:isti·ati-va. ha tenido a
bicn disponer que se cumpla en sus 'Vropio5términos la rciiTida
sentencia y se publique el aludido fallo en eJ «Boletín Oficial del
Estadm).

l.o que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de enero de I992.-EI Mini~tro. P. D. lOrden de 30 de

mayo de 1991, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio). el
Subsecretario. Mariano .rasado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4572 RESOL('CION de 18 de Iloriembre de 1991. de la Direc·
Clón Gcneral de Política T('c/lológica, por la que se mod{fica
la Resolución de fecha 9 de diciembre de 1986, por la que
.\~' ho¡¡¡olgan dos pantallas fabricadas pUl' «Philips Taipel}}
(l"aiwan) y por {(/{yundaJ Elcctronics /ildustries, Ca. Ltd.~,.

e11 su instalación industrÍi.l1 ubicada en /chOIl-Kull (Korca
del 81/11.
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Vistos el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la resaludón de 9 de diciembre d~'1986 JXlT la Que se
homologan las pantallas marca «Commodore» modelos AMIGA 1084 y
AMIGA 1084S, con la contraseña de homologación GPA-Ol20, para
incluir en dicha homoloJ?ílción el modelo de pantaHa cuyascaracteristí
ras técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: «Commodorc>}, AMIGA 1083S.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo 'que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 199 l.-La Directora General, Carmen de

Andrés Conde.

En el recurso contencioso-administrativo numero 93/19\}{). inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justjcia de Madrid por la Entidad
mercantil «Socíctc des Produíts Nestlé, -Sociedad Anónima»-. contra
Resoluciones de este Registro de 20 de octubre de 19'88' y 5 de marzo
de 1990. sc ha dictado. con feéha 23 de enero de 1991, t;><'r el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositlvaes como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contcndoso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales sei'tor Codes Feijoo, en
nombre y representación de la Entidad mercantil ··Societe des Produits
Ncstlé. Sociedad Anónima", contra la Resolución dictada por et
Registro de la Propiedad Industríal de fecha 20 de octubre de 1988,
confirmado posteriormente en reposición mediante Resolución de 5 de
marzO de 1990 del mismo órgano, sobre autorización de protección
registral de la marca número 1.159.488. "AmalurH (gr), debemos
declarar y declaramos que las citadas Resoluciones se ajustan a derecho.
por lo que las confirmamos, al tiempo que declaramos habl'r lugar a la
inscripción de la marca número I.J59.488, HAmalur" (gr). Todo lo
anterior sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas. causadas en
esta instancia.»

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1991, del Regis/re
di! la Propiedad Industrial. por la .que se _dispone ei
cumplimiento de la sentencia dictada por fa Audiencin
TerriJorial' de Zaragoza, confirmada por el Tribunai
Supremo en grado de apelación en el recurso contencioso
administrativo número 663-88, promovido por «Heraldo de
A.·.·fOgÓn, Sociedad Anónima»; contra acuerdos del Registro
de 9 dé junio de 1986 y 3 de febrera de 1988, Expediente
de nombre comercial numero 104.897.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1991, del Registro
df la Propiedad Industrial. par la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Barcelona, declarada firme en el· recurso
conte1lcioso--administrativo número 745.:/37, promovido por
«Cecrops. Sociedad Anónima», contra acuerdos del Regis
tro dI! 19 de febrera de 1985 y de 24 de febrera de 1987.
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En su virtud)·este Organismo, en cumplimiento de lo ·prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 3Q de noviembre de 199I.-El Director generaJ, Julio

Delicado Montero-Ríos.

SI', Sccretano general del Registro ,de la Propiedad IndustriaL

En el recurso contencioso-administrativo número 663-88, inter
puesto ante la Audiencia Territorial. de Zaragoza por «Heraldo de
A~ón, Sociedad Anónima», contrd resoluciones de este Registro de 9
de junio de 1986 y 3 de febrero de 1988, se ha dictado, con fecha 29 de
abril de 1989 por la citada Audiencia, sentencia confirmada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva escomo
sigue:

«Fallamos:.Primero.-Desestimamos el presente recurso contencioso
número 663 de 1988.·deducido por la Entidad "Heraldo de Aragón,
Sociedad Anónima".

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos
tas,»

En su virtud; estebrganismo, en cumplimiento de lo prevenidoe
la Ley de 27 de dieiemb~e d,e 1956, h~~cnido a bien disponer que s
CH n1pla ('11 Sll~ propIos L'I'111 ¡no!> _la 'TIenda "~'nt<'''~CHl y "'" pubhuu<, .c
aludIdo fallo en el «,Bolclin OfícJal del Estado)}.

Lo que comunico a V, S.
Madrid. 30 de noviembre de 1991.-EI Director general. Julil

Delicado Montero-Rios,

Sr. Secretario general del Registro. de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 745-87, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona ppr «Cecrops, Socie
dad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 19 de febrero de
1985 y dc 24 de febrero de 1987, se ha dictado. con fecha 12 de abril de
J?89 ~r la citada AUdiencia, sentencia declarada firme, cuya parte
dISpoSitIva es como SIgue: ~

«Fallarnos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
sostenido por fa representación de la Entidad "Cecrops. Sociedad
Anónin~a", contra laresolución dictada,p()reIRegistro de la Propiedad
IndustrIal cn fecha 24 de febrero de 1987 por cuya virtud se dsestimó
el recurso de reposición que la entidad actora tenía entablado contra el
acuerdo de li:-cha 19 dc febrero de 1985 por el que se concedió en favor
de doi'ia Merct:. Roí¡ Padrós la inscripción del modelo industrial número
1,05.759 por ~'discoabrasico",)' qu~ desestimamos también las preten
SlOnes_ dedUCidas en la demanda. Sm hacer pronunciamiento sobre las
cOstas causadas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en .sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el~:BoJetín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de J991.-EI Director general, Julio

Delicado Montero;,.Ríos.

SL Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RE5;OLUC/O/,V de 30 de f1oj'iembrc de 1991. dd Rexistro
de la Propiedad Industrial, por la que se disponc l'l
cumplimiento de la sentencia dicrada porcl Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, declarada ,firme, en el
recw.'so contcncio!o-~dministrari'J.'l! minlf;'[O, 93/1990, pr~)
movulo por la Entidad mercaHlll ¡Soctete des Prodmts
Nestle, Sociedad Anónima», contra acuerdos del R(1jistro
de 20 de octubre de 1988 y 5 de lI1ar:o de 1990.

4573 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1991, de la Direc
ción General de Política Tecnológica. por la que se modifica

'la Resolución de fecha 24 dejunio de 1991. por la que se
homologan dos aparatos teleJónicos con contestador, Jabr¡~
cadas por «Te/e/onia y Electrónica, SocifdtidAnónima>f, en
su insta/aCÍón industrial ubicada en CasIada (Madrid).

Vista la petición presentada por la Empresa «Telefonía y Electrónica,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Coslada (Madrid). Camino
de Rejas, sin, polígono industríal de Coslada. por la que .solicita que se
incluya en la homologación con contraseña GTT':'0006, como nueVo
fabricante. además del fabricante actual, la Empresa Hourbreak Electrcr
nks Ca. Ltd., con su instalación industrial ubicada enShenzhen (China),
fabricante de los equipos indicados anteriormente.

Visto la auditoría del sistema de control de calidad relativa a la
instalación industrial Hourbreak Electronics, Ca. Ltd., ubicada en
Shenzhen (China), expedida por la Entidad de Inspección y Control
Reglamentario «Norcontrol, Sociedad' Anón-íma»,con certificado de
clave número NM-TE-IA-06.

Visto el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,
Esta Djr~ción General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 24 de junio de 1991 por la que se
homologan dos aparatos telefónicos' con contestador. marca «Telefonía
y Telyco», modelo Teide integrado, con lacontaseña de homologación
GTT-0006, para incluir en la misma como nuevo fabricante, además del
actual, la Empresa Hourbreak Electronics, Co. Ud., con instalación
industrial ubicada en Shenzhen (China).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 1991.-La Directora general. Carmen dc

Andrés Conde.
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